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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

      

Artículo 1º.- Ratifícase  en  todos  sus  términos  el  Convenio 
Marco suscripto entre el Ente Nacional de Obras Hídricas de 
Saneamiento (ENHOSA) y el Gobierno de la Provincia de Río 
Negro, el que como Anexo, forma parte de la presente.

Artículo 2º.- Autorízase  al  Poder  Ejecutivo,  a  través  del 
Organismo que designe como Subejecutor del Programa, en los 
términos  de  la  Cláusula  Cuarta  del  Convenio  Marco  que  se 
ratifica,  a  suscribir  los  Convenios  Complementarios 
específicos para cada obra.

Artículo 3º.- El  Ministerio  de  Hacienda,  Obras  y  Servicios 
Públicos deberá certificar, conforme a la Cláusula Séptima del 
Convenio Marco, con carácter previo a la suscripción de cada 
Convenio Complementario, el cumplimiento de los principios y 
parámetros de la Ley de Responsabilidad Fiscal nº 25.917 y sus 
Decretos Reglamentarios.

Asimismo,  el  mencionado  Ministerio  deberá 
asegurar  el  oportuno  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la 
Cláusula Tercera del Convenio Marco.

Artículo 4º.- Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  a  afectar  los 
recursos  provinciales  de  Coparticipación  Federal  u  otros 
recursos federales disponibles, conforme la Cláusula Octava 
del Convenio Marco, a fin de ser destinados a garantía de los 
recursos  de  contraparte  que  la  Provincia  debe  asumir,  de 
acuerdo con la Cláusula Tercera del mismo.
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Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.












